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INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez, el proceso de la referencia, 
informándole que la fecha de diligencia de entrega de título valor fue programada en día 
no hábil. Sírvase Proveer  
 
DAISY CECILIA RUBIO CANO 
Secretario   
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Cotorra, seis (06) de julio de dos mil veintiuno (2021)  Auto  No0497 
 
Vista la nota secretarial que antecede y en atención a que mediante providencia adiada 
22 de junio de 2021 se fijó como fecha para la diligencia de recepción del título valor el día 
cinco (5) de julio hogaño, fecha que corresponde a día festivo, procede el despacho a fijar 
fecha nueva para su realización; así las cosas, este Juzgado 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: REQUIERASE a la parte demandante a fin de que allegue el documento 
original título valor para efectos de desglose y entrega a la parte demandada. Para tal fin 
se fijará como nueva fecha para la recepción presencial del citado documento el día lunes 
diecinueve (19) de julio del año que avanza. Para la citada diligencia se delega a la 
secretaria del Despacho. 
 
SEGUNDO: Anexadas las constancias de rigor y cumplida la diligencia vuelva el proceso 

al despacho para ordenar su archivo. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
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